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El Min i s t ro de U l t r amar . 
Al Gobernador general de F i l ip inas . 

Madr id 17 de Mayo . 
SS. M M . y A A . l legaron á Barcelona siendo 

j«cibidos con verdadero entusiasmo y con gran
des demostraciones de afecto y amor: cada vez 
son mayores las maestras de a d h e s i ó n y res
peto que reciben. SS. M M . y A A . l a augusta 
familia Eeal c o n t i n ú a n sin novedad. 

Lo que se publica en l a «Gace ta» para satis-
laccion de estos leales habitantes. 

MOLTÓ. 
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Reales órdenes. 
I 'MINISTERIO DE UXÍTRAMAK.—NÓBD. 276. •'EÍCTLO. 
8Í.—En la Sección 8.a, Capítulo 12, artículo único 
del presupuesto general de gastos de esas Islas para 
1888, figura la cantidad de cinco mil pesos para 
atender, durante loa cuatro últimos meses del ejer
cicio, á los gastos de personal de la Escuela de 
Agricultura creada por Real decreto de 26 de No-
Ti«mbre del año próximo pasado, y como conviene 
precisar, con arreglo á lo preceptuado en dicho Real 
decreto y teniendo en cuenta las necesidades del 
Establecimiento, la distribución del crédito, fijando 
defecto las categorías administrativas y haberes que 
ian de percibir todos los funcionarios afectos al 
«ervicio de la Escuela; S. M. el Rey (q. Ü. g.) y 
«n su nombre la Reina Regente del Reino, se ha 
servido aprobar la siguiente plantilla: 

Pesos. 

Gratificación al Ingeniero agrónomo. Secre
torio de la Junta de Agricultura, Industria y 
Comercio, que con la categoría de Jefe de 
Adnaiaistracion de 3.* clase 1.500 pesos de 
'ueido y 1.500 de sobresueldo, que hay dis
cuta, ha de desempeñar la plaza de Cate-
•hático. Director de la Escuela 

"os Catedráticos Ingenieros agrónomos, Jefes 
^ Negociado de 1.a clase, á 1.200 pesos de 
s,1eldo y 1.300 de sobresueldo 

Gratificación al Perito agrícola, Ayudante 
"j6 la Secretaría de la Junta de Agricultura, 
Rustría y Comercio, que, con la categoría 
ê Oficial 3.° de Administración que hoy 

^fruta, ha de desempeñar la Secretar ía de 
a Escuela a . . . 
''os Ayudantes, Peritos agrícolas, Oficia-

68 3.e, de Administración, á 500 pesos de 
«neldo y 900 de sobresueldo 

Oficial de Secretar ía , con 
IJOS escribientes, á 300 
|Jn Conserje, con . . . 
JJi mayoral, con 

1.000 

5.000 

400 

Cuya suma de quince mi l pesos es el triple de 
los cinco mi l que, para los cuatro últimos meses del 
presente ejercicio, se ha incluido en presupuesto.— 
De Real órden lo digo á V . E. para los fines con
siguientes.— Dios guarde á V. E. muchos años . Ma
drid 25 de Marzo de ISSS.—Balaguer.—Sr. Gober
nador General de Filipinas. 

Manila 9 de Mayo de 1888.—Cúmplase, publíquese 
y pase á la Dirección general de Administración 
Civil, para los efectos que procedan. 

MOLTÓ. 

MINISTERIO DE J ULTRAMAR.—Núm. 259.—Excmo. 
Sr.—Visto el expediente que remite V. E . con su 
oficio núm. 32 de 10 de Enero último, en el cual 
dá cuenta de haber anticipado el cese en el servi
cio de esas Islas al Ayudante 2.• de Obras públicas 
de las mismas D . Luis Morales y Secil, á causa de 
enfermedad, prave, según se justifica en dicho expe
diente, y de conformidad con lo propuesto por la 
Inspección general de obras públicas de esas Islas, 
el Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido disponer, que cese en el 
servicio de Obras públicas de ese Archipiélago el 
expresado Ayudante, y se apruebe la resolución que 
al efecto ha dictado V . E., pudiendo regresar dicho 
funcionario á la Península con la misma categoría 
de Ayudante 3.° que antes disfrutaba por no haber 
permanecido en esas Islas el tiempo necesario para 
consolidar el ascenso á Ayudante 2.o que obtuvo al 
pasar á ese servicio.—De Real órden lo digo á V. E . 
para su conocimiento y efectos consiguientes.—Dios 
guarde á V . E. muchos años . Madrid 26 de Marzo 
de ISS&.—Balaguer—Sr. Gobernador General d é l a s 
Islas Filipinas. 

Manila 9 de Mayo de 1888.—Cúmplase , publí
quese y pase á la Dirección general de Administra
ción Civil , para los efectos que procedan, 

MOLTÓ. 

U Q maestro mecánico, con . . 
J¡n Capataz de cultivos, con . 

ai,a peones y demás operarios 

2.800 
800 
600 
500 
500 
500 
500 

2.400 

Total. 15.000 

MINISTERIO DE ULTRAMAR—N.0 264 .—Excmo, 
Sr.—Para la plaza de Oficial 5.° de Administración 
en la Contaduría de la Dirección Civi l de esas Is
las que resulta vacante por ascenso de D. Fran
cisco Fernandez Cavada que la desempeñaba; y do
tada con el sueldo anual de trescientos pesos y se
tecientos de sobresueldo; el Rey (q, g ) y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido 
á bien nombrar en comisión á D. Manuel Padin y 
Vázquez, que es Oficial 4.° del Gobierno P. M . de 
Mindanao de dichas Islas. De Real órden lo digo 
á V. E. para su conocimiento y demás efectos.— Dios 
guarde á V. E. muchos años . Madrid 27 de Marzo 
de 1888.—Balaguer.—Sr. Gobernador General de las 
Islas Filipinas. 

Manila 9 de Mayo de 1888 .—Cúmplase , publí
quese y pase á la Dirección general de Administra
ción Civil , para los efectos que procedan. 

MOLTÓ. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N,o 271.—Exorno. 
Sr. - Visto el expediente en copia remitido por V. E . 
con su carta oficial Búm. 458 de 25 de Noviembre 

últ imo, promovido por la Compañía general de Ta-
bacos de esas Islas á fin de que se modifique el 
art. I * de la ley de Colonias agrícolas de 4 de Se
tiembre de 1884, en el sentido de que para que una 
finca rural pueda ser declarada colonia agrícola, no 
se necesite más que el que tenga la extensión de 
doscientas hectáreas cuando méuos y esté reducida 
á cultivo, sin que precisamente haya de contar con 
una población de una cabecería por cada cien hec
táreas y diatar, por lo ménos, diez kilómetros de 
algún pueblo constituido; y considerando: que de 
acceder á la pretensión indicada, no solo resul tar ían 
estériles los propósitos de la ley de atraer hácia el 
interior de las Islas la población y el cultivo, sino 
que también se i r rogarían grandes perjuicios al Te
soro páblico, pues entonces sería muy considerable 
el número de fincas rústicas que recabar ían ios p r i 
vilegios y exenciones de la ley á título de colonias 
agrícolas sin que sus dueños hubiesen tenido que 
hacer los gastos y sacrificios extraordinarios que 
exige la creación 'de nuevas tincas en sitios soli
tarios y apartados de los pueblos ya existentes, que 
es precisamente lo que la ley se propone recom
pensar; S. M. el Rey (q. D. g,) y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien desesti
mar la pretensión expresada.—De Real órden lo 
digo á V . E . para los fines consiguientes.—Dios 
guarde á V . E . muchos años. Madrid 25 de Marzo 
de 1888.—Balaguer.—Sr. Gobernador General de 
Filipinas. 

Manila 9 de Mayo de 1888.—Cúmplase, publí
quese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil , para los efectos que procedan. 

MOLTÓ. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 278 .—Excmo. 
Sr.—Con presencia de cuanto manifiesta ese Gobierno 
General en la carta que dirigió á este Ministerio 
bajo al núm. 283 fecha 7 de Junio próximo pasado, 
y en la cual, al ocuparse de las condiciones especiales 
del personal de telegrafistas primeros de esas Islaa 
hace V . E. una extensa reseña de las fases porque 
ha pasado dicho personal desde que fué creado el 
ramo de telégrafos en ese Archipiélago, para de
mostrar la conveniencia de que se restablezca la 
Real órden de 18 de Abri l de 1877, por la que se 
determina que para el ascenso á oficiales de Sección^ 
se exija como único é indispensable requisito, el 
exámen de los telegrafistas primeros; Vistos los i n 
formes que sobre el particular han emitido asi la 
Administración general de Comunicaciones, como la 
Dirección general de Administración Civi l de esas 
Islas, cuyos Centros, fundándose principalmente en 
bien del mejor servicio del ramo, son favorables a l 
restablecimiento de la citada Real órden; atendiendo 
á las importantes consideraciones expuestas por 
V . E., 8. M. el Rey (q. I ) . g.) y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien resol
ver que en lo sucesivo, se exija para el ascenso 
de telegrafistas primeros á Oficiales segundos de 
Sección, el exámen que determina la expresada 
Real órden de 18 de Abr i l de 1877, y dos años 
de antigüedad en el último empleo, en armonía coa 
los derechos inherentes á los funcionarios á la Ad
ministración del Estado; evitando asi que vuelva á 
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reproducirse el caso de imposibilidad de cubrir las 
vacantes, por falta de candidatos dentro de la lega-
ligad establecida. A l mismo tiempo, y de conformi
dad con lo propuesto por ese Gobierno General, se 
iha servido S. M. declarar con aptitud legal para 
cubrir las dos primeras vacantes que ocurran de 
Oficiales segundos de Sección en ese Archipiélago 
á los Telegrafistas primeros D. Cárlos García San
tos y D. Vicente Nieto y Memije, á los cuales se 
refiere el incidente promovido por el apoderado de 
los mismos, y acerca de cuyo incidente se han re
mitido los informes favorables que en los intere
sados concurren, asi como de la antigüedad y com
petencia que reúnen para el ascenso indicado. De 
Real órden lo comunico á V . E . para su conoci
miento y efectos consiguientes.-Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 26 de Marzo de 1888.—Bala-
guer.—Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Munila 9 de Mayo de 1888.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Administra
ción Civil , para los efectos que procedan. 

MOLTÓ. 

Parle miülar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia IS de Mayo de 1888. 
Parada los Cuerpos de la guarnición.—Vigilancia loa 

mismos.—Jefe de dia, el Comandante D. José Aguirre. 
—Imaginaria, otro D. Eduardo Crespo.—Hospital y pro
visiones, Artillería 7.o Capitán.—Reconocimiento de za
cate. Caballería.—Paseo de enfermos, núm. 3.—Música en 
la Luneta de 6 y 1|2 á 8 de la noche, núm. 1. 

De órdftn del ifixomo. Sr. Brigadier Gobernador militar 
interino.—El Teniente Coronel Sargento mayor.—P. A 
E l Capitán l.er Ayudante, Matias Marchirán. 

Anuncios oñcíales. 
SECRETA.RIA DE L A COMANDANCIA GENERA.L 
¡>8L A R S E N A L DB O A V I T E Y D E L A J U N T A D E ADMINISTRACION 

Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante general del 

Apostadero, se anuncia al público que el 30 del en
trante Junio á las diez de su mañana, se sacará á l ic i 
tación pública el suministro de los efectos comprendidos 
«n el grupo 4.° lote núm. 10 que durante dos años puedan 
necesitarse en este Arsenal, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que á continuación se inserta; cuyo acto 
tendrá lugar ante la Junta especial de subastas que al 
efecto se reunirá en este Establecimiento en el dia espre
sado y una hora antes de la señalada, dedicando los pri-
meroa treinta minutos á las aclaraciones que deseen los 
iicitadorea ó puedan ser necesarias, y los segundos para 
la entrega de las proposiciones, á cuya apertura se proce
derá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en 
pliegos cerrados, extendidas en papel del sello competente 
acompañadas del documento de depósito y de la cédula 
personal, sin cuyos requisitos no serán admisibles, advir
tiéndose que en el sobre de los pliegos deberá expresarse 
«l servicio, objeto de la proposición con la mayor claridad 
y bajo la rúbrica del interesado. 

Arsenal de Oavite 15 de Mayo de 1888.—Pedro de Pineda. 
Negociado de Acopios del Arsenal de Oavite.=Pliego de 

condiciones bajo las cuates se saca á licitación pública 
el suministro de los efectos comprendidos en el grupo 4.o 
lote núm. 10, que se necesiten en este Arsenal, por el 
término de dos años. 
1. a La licitación tiene por objeto el suministro de los 

artículos comprendido-a en la relación que se acompaña al 
presente pliego, 

2. a Los precios que han de servir de tipos para la su
basta y las condiciones que han de reunir los «apresados 
artículos para ser admisibles, son los que se señalan en 
la citada relación. 

3. a La licitación tendrá lugar ante la Junta especial 
de subastas del Arsenal el dia y hora que se anunciarán 
en la «Gaceta de Manila>. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con suje
ción al unido modelo, y estendidas en papel de sello lO.o 
y se presentarán en pliegos cerrados al Presidente de la 
Junta; agí como también la cédula personal ó la patente 
si el proponente es natural del Imperio de Chiaa, sin cuyo 
documento no le será admitida la proposición. A l mismo 
tiempo que la proposición, pero fuera del sobre que la 
contenga, entregará cada lioitador un documento qne acre
dite haber impuesto en la Tesorería Central de Hacienda 
pública de estas Islas, en metálico ó valores admisibles 
por la legislación vigente, á los tipos que esta tenga esta
blecidos, la cantidad de cuarenta y seis pesos setenta y 
tres céntimos. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo anterior, se 

hiciere en la Administración de Hacienda de Cavite, habrá 
de ser precisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales hubiere que 
proceder á licitación oral entre los autores de ellas, se 
enteaderá que renuncian al derecho á la puja los que aban
donen el local sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá 
lugar por el órden preferente de numeración de los res
pectivos pliegos, en el caso de que todos los interesados 
se negaren a mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones, 
como en la licitación oral, se expresarán en la misma 
unidad y fracción de unidad monetaria que la adoptada 
para los precios tipos. 

6. a El lioitador á cuyo favor se adjudique en definitiva 
el remate, impondrá como fianza para responder del cum
plimiento de su compromiso en la Tesorería Central de 
Hacienda y en la forma que establece la condición 4.a, la 
cantidad do noventa y tres pesos cuarenta y siete cén
timos. 

Esta fianza no se devolverá al contratista hasta que se 
halle solvente de su compromiso. 

7. a Será obligación del contratista empezar el sumi
nistro de los efectos contratados después de trascurridos 
sesenta dias contados desde el siguiente al en que se le 
notifique la adjudicación definitiva del servicio, verificando 
desde entonces las entregas que le prevenga el Sr. Orde
nador de Marina del Apostadero, ó en su delegación el 
Comisario del material naval; en la inteligencia de que la 
Administración hecha abstracción de lo que compren ios bu
ques con los fondos económicos, solo contrae el compromiso 
de adquirir los efectos que se vayan necesitando en este 
Arsenal para las atenciones del servicio, durante dos años, 
sin sujetarse á cantidad determinada, cuyo plazo se contará 
desde la fecha en que se le notifique al interesado la ad
judicación del remate. 

No obstante lo expuesto en el párrafo anterior, el Con
tratista prévia la presentación y admisión de los ejemplares 
de la escritura de su contrata, podrá si le conviniere, dar 
principio al suministro de los efectos, antes de terminar el 
antedicho plazo de sesenta dias; y si se hallase dispuesto 
á efectuarlo, deberá así manifestarlo al Sr. Ordenador por 
medio de escrito; en la inteligencia de que de serle aceptada 
su proposición, queda por este hecho sujeto á las mismas obli
gaciones que si hubiesen transcurridos los sesenta dias 
citados. 

8. a E l contratista presentará en el Almacén de recepción 
ó en el lugar en que se le designe en este Arsenal por el 
Jefe del Negociado de acopios, acompañados de las facturas 
guías duplicadas redactadas con arreglo al modelo n.0 7 
á que se refiere el art. 472 de la Ordenanza de Arsenales 
aprobada por Real Decreto de 7 de Mayo de 1886, !os 
artículos que ordene el Comisario del material, dentro del 
plazo de treinta dias contados desde el siguiente al de la 
fecha de la órden. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma 
que determinan los artículos 480 y 481 de la referida 
Ordenanza de Arsenales, resultaren inadmisibles los efec
tos presentados por no reunir las condiciones estipuladas, 
se obliga el contratista á reponerlos en el plazo de 15 
dias, á partir de la fecha del reconocimiento y á retirar 
del Arsenal en el mas breve plazo posible, y que pruden-
cialmente se le fijará en cada caso por el Contador del 
Almacén general, notificándosele por escrito y exigiéndole 
recibo, según previene el artículo 494 de la indicada 
Ordenanza. 

Si trascurrido el plazo señalado, el contratista no hu
biese cumplido este deber, el Interventor del Almacén, lo 
pondrá en conocimiento del Comisario del material, quien 
hará saber al interesado, que de no retirar los efectos 
en el plazo de tres dias, se considerará qne hace abandono 
de ellos, incautándose por consiguiente de los mismos y proce
diendo á su venta en pública subasta por los trámites 
establecidos para casos análogos en la Legislación general 
de Hacienda, conforme también al artículo antes citado. 

9. a Se considerará consumada la falta de cumpli
miento por parte del contratista: 

l.o Cuando no presente los efectos al reconocimiento 
y recibo en el plazo que establece la condición 8.a 

2.0 Cuando presentados en dicho plazo y siéndole re
chazados, no los repusiere dentro del término que establece 
también la condición de referencia. 

3.o Y cuando repuestos dentro de este último plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

10. Se impondrá al contratista la multa del 1 p § 
sobre el importe al precio de adjudicación de los efectos 
dejados de facilitar por cada dia que demore la entrega 
de los mismos ó la reposición de los desechados, después 
del vencimiento de los plazos que para uno y otro objeto 
establece la condición 8.a, y si la demora excediese en el 
primer caso de quince dias ó de diez dias en el segundo, 
se rescindirá el contrato, adjudicándose la fianza respectiva 
á favor de la Hacienda, y quedando subsistentes las multas 
impuestas. 

11. En el tercer caso de los expresados en la condi
ción 9.a, se rescindirá igualmente el contrato con pérdida 
de la fianza que se adjudicará á la Hacienda, en pena 
de la inejecución del servicio, aun cuando no haya per
juicios que indemnizar al Estado. 

12. Para los efectos de las cláusulas anteriores y de 
la penalidad que por ellas se impone al contratista, se 

declara que se considerará exento de responsabilidad t 
cuando resultaren sin entregar efectos por valor del 5 J i 
del importe total del pedido. 

13. El contratista deberá residir en Cavite, ó te 
un representante en esta localidad para todo lo 
niente á la entrega material de los efectos contratadoj ni 

14. Dentro de los quince dias siguientes al de ^ ¡gi 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Apostade^ # 
bramiento de su importe á favor del Contratista, oonuro 
la Tesorería Central de Hacienda pública de estas I8iufe 

15. Serán de cuenta del rematante, todosxlos ga8k 
del expediente de subasta que, con arreglo á lo dispw b 
en Real órden de 6 de Octubre de 1866, son los siguien^ l;" 

l.o Los que se causen en la publicación de los ^ s 
oíos y pliego de condiciones en los periódicos oficiales '¡ 

2.o L s que correspondan, según arancel, al Notafj if1 
por la asistencia y redacción del acta del remate, así oon r̂bl 
por el testimonio de la misma; y ^ p! 

3.0 Los de adquisición de 30 ejemplares del periódij Le 
oficial en que se hubiere publicado el pliego de condición^ 

El rematante deberá entregar al Sr. Ordenador del Apoj 
tadero dentro de los tres dias siguientes al de la adj^La 
cacion del servicio, el documento que justifique la ir, 
sicion de la fianza, asi como los ejemplares del peri6ilie 
citado para uso de ¡as oficinas. 

16. Además de las condiciones expresadas, regirán p| 
este contrato y su pública licitación las prescripciones i 
Real Decreto de 27 Febrero de 1852 y las generales api 
badas por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, ¡j 
sertas en las «Q-acetas de Manila» núms. 4 y 36 del año 
1870, asi como sus adiciones posteriores en cuanto no 
opongan á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite 27 de Abril de 1888.—El Jefe di 
Negociado de Acopios, Camilo de la Cuadra.—V.o B, 
= E 1 Comisario del material naval, Ricardo del Pino 
Es copia, Pedro de Pineda. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N N . vecino de . . . . domiciliado en la calle . 

núm en su nombre (ó á nombre de D, N . N . pû  
lo que se halla competentemente autorizado) hace 
senté: Que impuesto del anuncio y pliego de condioione¿ 
insertos en la «Gaceta de Manila» núm de fecha 
para la subasta del suministro de los efectos comprendida! 
en el grupo 4.o lote núm. 10 que se necesiten en el Ar 
señal de Cavite, durante dos años, se compromete á 
ministrarlos, con estricta sujeción á todas las condicioDa 
contenidas en el pliego y por los precios señalados como 
tipos para la subasta en la relación unida al mismo (ó e| 
baja de tantos pesos y tantos céntimos por ciento (Todo 
letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Pedro de Pineda. 

Nota.—Eo virtud de lo dispuesto en Real órden de í 
de Julio de 1884, los licitadores tienen el deber de con
signar su domicilio en el punto donde presenten su pro* 
posición. 

liol 
i.icel 

írcij 
fcrez 
¡mi 

• I ! 1 
Ide 

JD 
enl 

ata 
UD 

Jefatura de Armamentos del Arsenal de Cavite.—Relación ht,\ 
de los efectos que se sacan á pública subasta, para el ; c 
suministro duarante dos años en este Arsenal coa es* int 
presión de los precios que han de servir de tipos, con- iric 
diciones facultativas y plazo de la entrega. 

IT «me 

G _ Í „ Clase Precio lip«. rupo 4.o de 
Lote núm. 10. unidad. Pesos. 

Acido clorhídrico, . L , O 
Agua fuerte ó ácido nítrico. . id. O 
Aguardiente. . id. O 52 
Amoniaco líquido. . id. O 88 
Añil ó índigo azul. . Kg . O 68 
Azul en pasta. . i d . O 51 
Barniz americano. . id. 2 15 

» para metales. . id. 2 70 
Carbonato de sosa. . id. 0 $ 

» de cobre. . id. 2 20 
Cianuro de potasio. . id. 2 46 
Clorato de varita. . id. 2 84 

» de potasa. , id. 1 10 
Cloruro de cálcio. . id. 1 10 
Crémor de tártaro. , id. 1 52 
Espíritu de nitro dulce. . id. 2 20 
GHicerina. . L . 1 52 
Mercurio ó azogue. . K g . 2 4T 
Prusiato ó hidrocianato de potasa. . id. 1 20 
Sulfato de antimonio. , id. 0 44 
Sulfato de cobre. . id. 0 64 
Tintura de acero. . id. 2 20 
Vinagre de yema. . L . 0 7̂ 

Condiciones facultativas. 
Acido clorhídrico.—Ha de marcar 2Qt50 en el alcohó" 

metro de Beaumé y ser incoloro de olor picante car»"' 
terístico y esparcir vapores. 

Agua fuerte ó ácido nítrico.—Debe ser incoloro de 011 
olor desagradable característico muy ávido de agua y e9' 
parcir en contacto con el aire vapores blancos. 

Aguardiente.—Debe marcar por lo menos 36° en el »1' 
cohómetro de Cartier, ser incoloro de olor característica, 
no dejar residuo alguno, evaporando algunas gotas en a01' 
lámina de vidrio. 

ir i j 

pieol 
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uifloo líquido.—Debe ser incoloro, muy movible y 
olor fuerte y penetrante, que produzca el lagrimeo 

'a0(Jo algunas gotas en una lámina de vidrio, no 
^^ejar residuo alguno. 

5 índigo azul.—Será de buena calidad pudiéndoselo 
r á cuantos ensayos ó análisis químicos se crean 
¿os para asegurarse de su bondad. 
i2 americano.—Debe ser incoloro, de olor caracte-

* * con snficieute cantidad de resina, 
¿ p a r a metales.—Su color ha de ser amarillo fue-te 

1 '¡JJ de estar turbio. 
L Lgnato de sosa.—Debe presentarse en cristales grue-

anj solarles en agua caliente: por la acción del fuego 
les j perder su agua de cristalización; debe fundirse al 

fctan * roj0-
coa i rbon*t0 de cobre.—No contendrá mezcla de ninguna 

^ rse en la forma en que se adquiera en el 

fejnuro de potasio.—Debe presentarse en cristales oú-
jnhidros, de color blanco mate con olor á almendras 

m . 

r 

ic. [ sel 

10 

rato de varita.—Será de buena calidad, presentando 
opiedades características de esta sal. 
rato de potasa.—Debe presentarse cristalizado y de 

p^Lf ea las llamas. No debe disolverse en alcohol debe 
.8e á 400° p-óximameote, 
mro de calsio.—Debe ser anhidro, en cuyo estado es 

able en agua, debe disolverse también en al-
absoluto y presentarse en fragmentos de placas con-

¡tS en frascos bien tapados. 
temor de tártaro.—Ha de tener dureza bastante para 

edíiíiDar entre los dientes y un sabor ácido: no ha de ser 
e en el alcohol, y calcinado ha de olor á azúcar que-
ei vapor desprendido, dejando un residuo negro, 

ipírita de nitro dulce.— En cristales secos de un sabor 
L y algo amargo, proyectado sobre áscuas chisporrotea 

Ugra activando su combustión. Su solubilidad en el 
umenta con la temperatura, siendo soluble en el 
I y aceite. 

Iioenna.—Su de isidad no debe ser menor de ll200 y 
tará indicio alguno de ácido ni álcali, 

srourio ó azogue.—Estará perfectamente limpio de toda 
•reza. 
isiato ó hidrocianato de potasa —En cristales amarillos 
mi trasparentes disolviéndose 25 partes de esta sal en 
de agua á la temperatura ordinaria. 

de antimonio.—En semi-esíera ó trozos gruesos 
oolor gris unrhrme, con brillo metálico muy mar-

su fractura, sin presencia de materias terrosas. 
íHía por el ácido ck .iiídrico concentrado, debe disol-

n fácilmente y mezclado con el clorato de potasa de 
fácilmente por percusión. 
fato de cobre.—Se presentará en cristales de un color 
acaro, presentando las propiedades de sal. 

íntara de acero.—Ha de ser clara, trasparente y de 
I amarillo roj.so. 
inagre de yema.— Será de vino y procedente de Eu-
jno contendrá hongos ni materias en suspensión, 

Nando aspecto claro; no contendrá agua m acidés 
ni nítrica; la proporción de ácido acético, será 

) menos de 6 p § . 
plazo de la entrega será de 30 dias y 15 para re-

fw ios rechazados. 
nal de Oavite 13 de Marzo de 1888.—El Jefe de 

•loentos.—Emilio P i o l . = E 3 copia, Pedro de Pineda. 
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'noticia para conocimiento de los que quieran inte-
188 ea la subasta fijada para el 18 del entrante Junio 
^ministro de efectos comprendidos en el grupo 2.o 
lóm.s 8 y 9 que durante dos años puedan necesitarse 
^ Arsenal, cuyo pliego de condiciones se halla i n -
^ U «G-aoeta de Manila» núm. 132 de 13 del ac
lis las partidas 19 y 43 de la relación de efectos 

?fUpo 2.o lote número 8 que dicen respectivamente 
filloa de cobre ó sifones de mano para pipería á 

J'O el kilogramo» y «medidas de cobre ó latón para 
8 cabidas de 4 kilogramos» deben entenderse respecto 

^cio de la primera, á $ 4'50 cada uno, y de 4 
,08 la cabida de la segunda. 
WVlte 16 de Mayo de 1888.—Pedro de Pineda. 

^TARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMOSEDAS. 
â 16 de Junio próximo á las diez de la mañana, 

papará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
^ que se constituirá en el Salón de actos públicos 
^cio llamado antigua Aduana, y ante la subalterna 
JProvincia de Nueva Ecija, la venta de un terreno 
il • en80 denunciado por D. Pablo Sangabol enclavado 

Iw!0 dominado Patalac jurisdicción del pueblo de 
n de dicha provincia, con extriota sujeción al 

li T adiciones que se inserta á continuación, 
k la Q ra Para Ia subasta de que se trata, se regirá 
1 J!?. marque el relój que existe en el Salón de 
i 1 ico8-
1,11,1 15 de Mayo de 1888.—Miguel Torres. 

[5 ̂  (l 
^rr 0ON<̂ CIONE8, para la venta en pública subasta de 

^ baldío situado en la jurisdicción de Cabana-

tuan, provincia de Nueva Ecija, denunciado por D. Pablo 
Sangabol. 
1. a La Hacienda enagena en pública subasta un terreno 

baldío realengo en el sitio denominado Patalac jurisdicción 
del pueblo de Gabanatuan, de cabida de trescientos setenta 
y cuatro hectáreas, setenta y cuatro áreas y veintidós cen-
tiáreas, cuyos límites son: al Norte, con estero de Oaliquid 
y terrenos baldíos. Este y Oeste con terrenos baldíos y al 
Sur con estero Patalac. 

2. a La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de cuatrocientos y un pesos, sesenta y 
y dos céntimos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provincia 
de Nueva-Ecija en el mismo dia y hora que se anunciarán 
en la Gaceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que se
ñalen los correspondientes anuncios, dará principio el acto 
de la subasta, y no se admitirá esplicacion ú observación 
alguna que lo interrumpa, dándose el plazo de diez mi
nutos á IOP licitadores para la presentación de su pliego. 

5. * Las proposiciones serán por escrito, con entera 
•ujeoion al modelo inserto á continuación y se redactarán en 
papel del sello 10.°, espresándose en número y letra 
la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en 
la licitación haber consignado en la Caja general de Depó
sitos ó en la Administración de Hacienda de la provincia ex
presada, la cantidad de $ 20'08 que importa el 5 pg del valor 
del terreno que se subasta. A l mismo tiempo que la 
proposición, pero fuera del sobre que la contenga, en
tregará cada licitador esta carta de pago que servirá de 
garantía para la licitación y de fianza para responder del cum
plimiento del contrato, en cuyo concepto no se devolverá 
esta al adjudicatario provisional hasta que se halle solvente 
de su compromiso. Tampoco el será devuelta la carta de 
pago al denunciador del terreno en ningún caso, puesto que 
deberá quedar unida al expediente, ínterin no trascurra el 
término para ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie al 
mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extrangeros y la patente de ce-
pitacion si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nu 
merará correlativamente el Secretario de la citada Junta. 

8. * Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse 
bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente sujetos 
al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura de 
los mismos por el órden de su numeración, leyéndolos al 
Sr. Presidente en alta voz, tomará nota de todos ellos el 
actuario y se adjudicará provisionalmente el terreno al mejor 
postor, salvo el derocho de tanteo establecido en la cláu
sula 12.a 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos á 
nueva licitación oral, entre los autores de las mismas, y 
trascurrido dicho término, se considerará el mejor postor 
al licitador que haya mejorado más la oferta. En el caso 
de que los licitadores de que trata el párrafo anterior, 
se negáran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
lervicio al autor del pliego que se encuentre señalado con 
•1 número ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad 
entre las proposiciones presentadas en esta Capital y la 
provincia de Nueva Ecija, la nueva licitación oral tendrá 
efecto ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital el 
dia y hora que se señale y anuncie con la debida anticipa
ción. E l licitador ó licitadores de la provincia, cuyas pro
posiciones hubiesen resultado empatadas, podrán concurrir 
á este acto personalmente ó por medio de apoderado, 
entendiéndose que si así no lo verifican renuncian su 
derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta que firmarán los Vocales de la Junta. En 
tal estado, unida al espediente de su razón, se elevará 
á la Intendencia general de Hacienda para que apruebe 
el acto de la subasta cuando deba serlo, por no tener vicios 
de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor 
postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general se de
volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que sea 
notificado el denunciador de la mejor oferta, por si le convi
niere hacer uso del derecho de tanteo, 5 sea el que se le 
adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la Ad
ministración de Rentas ó por la Subalterna de Nueva Ecija, 
según el punto que haya el mismo determinado, á cuyo 
fin será obligación precisa del denunciador el espresar en la 
proposición que presente á la Junta de Almonedas la resi-
uencia del mismo ó de persona de su confianza que re
sida en esta Capital ó en la provincia expresada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo es
tablecido en la cláusula 12.a será el de ocho dias después 
de la notificación, siendo condición indispensable el haber 
presentado pliego el denunciador en alguna de las subas
tas celebradas en esta Capital ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de loa 
ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, y de ella 

-

se dará un recibo perla Central ó Subalterna de Nueva E c j ^ 
según se presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el de
recho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia genera! 
para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con mas los derechos de media annatft 
y Real ccnfirmacion, dentro del término de treinta dias con* 
tados desde el siguiente al en que se le notifique el de
creto de la Intendencia adjudicando definitivamente á s u 
favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presen
tara el adjudicatario la carta de pago que acredite el in 
greso á que se refiere la condición anterior, se dejará 
sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta i 
su perjuicio, perdiendo el depósito como multa y sienda 
además responsable al pago de la diferencia que hubiere 
entre el primero y sucesivos remates, si se hubiese tenido 
que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le otorgará 
la correspondiente escritura de venta por el Administrador 
Central de Rentas y Propiedades ó por el Administrador 
Depositario de Nueva Ecija según el adjudicatario tenga 
por conveniente-

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los es

pedientes formados para la subasta de los terrenos baldiot 
realengos, se resolverán gubernativamente Ínterin los com
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto, 
las reclamaciones que se entablen, se resolverán siempre por 
la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de la 
competencia administrativa, como también el entender ea 
•1 exámen de la resolución de las dudas sobre límites 
y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso 6 
falta de cabida del terreno subastado, y del expediente re
sultase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parta 
de la expresada en el anuncio, será nula la venta, que
dando en caso contrario firme y subsistente y sin derecho 
á indemnización ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago da 
todos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 26 de Abril de 1888.—El Administrador Cen
tral de Rentas y Propiedades, Luis Sagúes. 

Modelo de p r o p o s i c i ó n . 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N . N . , vecino de que habita calle de 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado «a 
el sitio de de la jurisdicción da . . . de 
la provincia d« en la cantidad de. . . . 
con entera sujeción al pliego de condiciones que se pone 
de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de el 5 p g de que habla 
la condición 6.a del referido pliego. 3 

E l dia 16 de Junio próximo á las diez de la mañana, se 
subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
que se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio lla
mado antigua Aduana y ante la subalterna de la provincia de 
la Pampanga, la venta de un terreno baldío realengo denunciado 
por D. Evaristo Ynson, enclavado en el sitio denominado Balibago, 
jurisdicción del pueblo de Magalang de dicba provincia, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por ta que 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila !5 de Mayo de 1888—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de un 
terreno baldío situado en la jurisdicción de Magalang provincia 

de la Fampanga por fallecimiento del concesionario D. Evaristo 
Yuson. 

1. a L a Hacienda enagena en pública subasta un terreno baldío 
realengo en el sitio denominado Balibago jurisdicción del pueblct 
Magalang, de cabida de treinta'y siete hectáreas, cuarenta y siete 
áreas, y veinte metros cuadrados equivalentes á trece quiñones, 
cuatro balitas y treinta y siete brazas cuadradas, cuyos límites 
son: al Norte camino que conduce de Magalang al barrio de Ma-
litucan; al Este, el estero llamado Mete y terrenos baldíos em
boscados; al Sur, estero llamado Quitanguil, y al Oeste, baldíos 
realengos y parte del citado estero Quitanguil. 

2. a L a enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en progresión 
ascendente de cuarenta y seis pesos, noventa y un céntimos ttZBt 
octavos. 

3. a L a subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital y la subalterna de la provincia de la Para-
panga en el mismo dia y hora que se anunciarán en la *Qaceta de 
Manila». 

4 a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen loa 
correspondientes anuncios, dará principio el acto de la subasta, y 
no se admitirá esplicacion ú observación alguna que lo inter
rumpa, dándose el plazo de diez minutos á los lictadores para 
la presentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera sujeción a l 
modelo inserto á continuación y se redactarán en papel del se-, 
lio lO.o, expresándose en número y letra la cantidad que se ofrece 
para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en la licita
ción haber consignado en la Caja general de Depósitos ó en la 
Administración de Hacienda de la provincia espresada la canti-
tdad de pfs.J2'35 que importa el 5 p § del valor en que ha sido tasadot 
el terreno que se subasta. A l mismo tiempo que la proposición, 
pero fuera del sobre que la contenga, entregará cada licitador esta 
carta de pago que servirá de garantía para la licitación y dQ_ 
fianza para responder del cumplimiento del contrato, en cuyo^ 
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«oncepto no se devolverá esta al adjudicatario provisional 
hasta qne se halle solvente de su compromiso. Tampoco le será 
•devuelta la carta de pago al denunciador del terreno en ningún 
caso, puesto que deberá quedar unida al expediente, ínterin no 
trascurra el término para ejercitar el derecho de tanteo, ó renun
cie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los pliegos al 
8r. Presidente de la Junta, exhibirán la cédula personal si son 
«epafioles ó extranjeros y la patente de capitación si pertenecen 
á la raza china, cuyos pliegos numerará correlativamente el Secre
tario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse bajo 
protesto alguno, quedando por consiguiente sujetos al resultado 

-del escrutinio. 
9. a Transcurridos los diez minutos señalados para la recepción 

de los pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por el 
órden de su numeración, leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, 
tomará nota de todos ellos el actuario y se adjudicará provisio
nalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12.a 

10. Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se procederá 
en el acto y por espacio de diez minutos á nueva licitación oral 
entre los autores de las mismas, y trascurrido dicho término, se 
considerará el mejor postor al licitador que haya mejorado más 
la oferta. E n el caso de que loe licitadores de que trata el párrafo 
anterior, se negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará 
©1 servicio al autor del pliego que se encuentre señalado con el 
número ordinal mas bajo .Si resultase la misma igualdad entre 
las proposiciones presentadas en esta Capital y la provincia de 
la Pampanga la nueva licitación oral tendrá efecto amo la Jun
ta de Reales Almonedas de esta Capital el dia y hora que se 
Señale y anuncie con la debida anticipación. E l licitador ó licita
dores de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado 
empatadas, podrán concurrir á este acto personalmente ó por 
medio de apoderado, entendiéndose que si así no lo verifican 
renuncian su derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta de la subasta 
que firmarán los Vocales de la Junta. E n tal estado, unida al 
espediente de su razón, se elevará á la Intendencia general de 
Hacienda para que apruebe el acto de la subasta cuando deba 
serlo por no tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido 
«n definitiva el mejor postor. 

12. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente de la 
subasta y á la Intendencia general para que adjudiqueen de
finitiva el terreno. 

13. E l adjudicatario del terreno que se subasta abonará su 
importe con más los derechos de media annata y Real confir
mación, dentro del término de treinta dias contados desde el 
siguiente al en que se le notifique el decreto de la Intendencia 
Adjudicando definitivamente á su favor. 

14. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presentára el 
adjudicatario la carta de pa(;o que acredite el ingreso á que se 
refiere la condición anterior, se dejará sin efecto la adjudicación, 
anunciándose, nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el depósito 
como multa y siendo además responsable al pago de la diferencia 
•que hubiere entre el primero y sucesivos remates, si se hubiese 
tenido que rebajar el tipo de la licitación. 

16. Presentada por el adjudicatario la carta de pago del valor 
del terreno y derechos legales, se le otorgará la correspondiente 
escritura de venta por el Administrador Central de Reptas y 
Propiedades ó por el Administrador Depositario de la Pampanga 
Según el adjudicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los espedientes 

formados para la subasta de los terrenos baldíos realengos, se 
resolverán gubernativamente Ínterin los compradores no estén en 
plena y pacífica posesión, y por tanto, las reclamaciones que se 
entablen, se resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la posesión 
de los terrenos subastados serán igualmente de la competencia 
administrativa, como también el entender en el exámen de la 
resolución de las dudas sobre límites y condición de la posesión 
dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó falta de 
cabida del terreno subastado y del expediente resultase que dicha 
falta ó exceso iguala á la quinta parte de la expresada en el 
anuncio, será nula la venta, quedando en caso contrario firme 
y subsistente y sin derecho á indemnización ni la Hacienda ni 
el comprador. 

Cuarta.. Serán de cuenta del rematante el pago de todos los 
'derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 1 í de Setiembre de 1888.—El Administrador Central de 
Rentas y Propiedades. Luis Sagües 

MODELO DB PROPOSICION. 
Sr. Préndente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N. N., vecino de que habita calle de. . . . ofrece 
adquirir un terreno baldío realengo enclavado en sitio de. . . 

. . . , . . de la jurisdicción del pueblo de 
provincia de en la cantidad de . . . . con en
tera sujeción al pliego de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita haber im-
puesto en la Caja de el 5 pg de que habla la condición 
6.a del referido pliego. 3 

El dia 16 de Junio p r ó x i m o á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Jante de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salen de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana, el servicio del arriendo 
de un almacén de piedra y teja que la Hacienda posee 
«n la calle de Anloegue del arrabal de Bmondo de esta 
Ciudad, bajo el tipo en progresión ascendente de 1805 
pesos anuales y con estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital nútn. 80 
de fecha 20 de Mr.rzo ú l t imo . 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe ea el Salen de actos 
^públicos. 

Manila 15 do Mayo de 1888.—Miguel Torres. 3 

£1 dia 16 de Junio próximo á las diez de la mañana, 
ae subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salen de actos públioes 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la subalterna 

-de \* provincia de la Laguna, la venta de una casa y solar 
que fué Admiuistracion de dicha provincia, baje el tipo en 
progresión ascendente de 1790 pesos 29 céntimos y con 
«atricta Bujeoion al pliego de condiciones publicado en la 
«Gaceta > de esta Capital nú ai. 37 de fecha 6 de Agosto 

« e 1886. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la qne marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 15 de Mayo de 1888.—Miguel Torres. 3 

El dia' 16 de Junio próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Juuta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la subalterna 
de la provincia de Bulacan, la venta de los cuatro solares 
que la Hacienda posee en dicha provincia, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 554 pesos 18 céntimos, con es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
«Gaceta > de esta Capital núm. 90 de fecha 28 de Setiem-
tiembre de 1886. 

La hora para la subasta de que se trata, se rejirá por 
la que marque el reloj que existe en el Sa lón de actos 
públicos. 

Manila 15 de Mayo de 1888.=Miguel Torres. 3 

El dia 16 de Junio próximo i las diez de la mañana, se 
subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
que se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio 
llamado antigua Aduana, y ante la subalterna de la provin
cia de Bataan, la ventt de la casa y solar que la Hacienda 
posee en el pueblo de Orani de dicha provincia, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 3109 pesos 56 céntimos 
y con estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la «Gaceta» de esta Capital núm. 66 de fecha 4 de 
Setiembre de 1886. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por ia 
que marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 15 de Mayo de 1888. —Miguel Torres, 3 

El día 16 de Junio próximo á las diez de la mañana, se subas
tará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se 
constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana y ante la subalterna de la provincia de Cagayau, 
la venta d é l o s matenaks que existen en los almacenes del bar
rio de Carig pueblo de Tuguega ¿o de dicha provincia, bajo el 
tipo en progresión ascendente ae 3780 pesos 66 céntimos y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» 
de esta Capital núm. 23 de fecha 23 d« Julio del año próximo 
pasado. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por la qua 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 15 de Mayo de 1888.-Miguel Torres. 3 

El dia 16 de Junio próximo á las diez de la mañana, se su
bastará ante ia Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se 
constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado an
tigua Aduana la venta del sohr. fábrica y materiales procedentes 

del derruido edificio conocido por antigua Intendencia sito en la 
calle de Anda ndm. 11 (Intramuros), bajo el tipo en progresión 
ascendente de 8723 peses 93 céntimos y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la cGaceta» de esta Capital 
n.o 103 de fecha 13 de'Abril de 1886. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 15 de Mayo de 1888.—Miguel Torres. 3 

£1 dia 16 de Junio próximo á las diez de la mañana, se 
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se 
constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado an-
tUrua Aduana, la venta del casco y enseres de la goleta de guerra 
cSanta Filomenas bajo el tipo en progresión asceodenle de 1107 
pesos -25 céntimos y con estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la <Gaceta» de esta Capital número 152 de fecha 29 
de Noviembie de 1885. 

L a hora para la subasta de que se trata se regirá por la qaa 
¡narque el reloj aue existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 15 de Mayo de 1888.--Mlgnel Torres. 3 

E l dia 16 de Junio próximo á las diez de la mañana, se subas
tará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se cons
tituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado anti
gua Aduana y ante la subalterna de ia provincia de Pangasinan, 
el servicio del ar ienáo por un trienio d* la renta del juego de 
gallos d* dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascendente 
de 28650 pesos 88 céntimos y |con estricta sujeción al ¡pliego de 
condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital núm. 75 de 
fecha 15 de Marzo último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el relój que existe eo el Salón de actos públicos. 

Manila 15 de Mayo de 1888.=Míguel Torres. 3 

E l dia 16 de Junio próximo á las diez de la mañana, se 
subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
que se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio lla
mado antigua Aduana y ante la subalterna de la provincia de 
Pangasinan, el servicio de las obras de construcción de un pontón 
sobre el arroyo Balutoc jurisdicción del pueblo de Binmaley de 
dicha provincia, bajo el tipo en progresión descendente de 1617 pesos 
26 céntimos y con estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la «Gaceta* de esta Capital núm. 31 de fecha 31 de 
Enero último. 

L a hora para la subasta de que se trata se regirá por la que 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 14 de Mayo de 1888.—Miguel Torres. 8 

Gaceta de Manila.—Núm. 130 

Providencias judiciales. 
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del 

Distrito de B nondo, recaída en la oansa núm. 6502 por 
estafa contra León Albo y otro, ee cita al testigo ausente 
D, Raymundo Crua, para que en el término de nueve dias, 
contados desde la publicación del presente, comparezca en 
el Juzgado á prestar declaración en la espresada cansa, 
parándole en caso contrario los peijuioios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Binondo y oficio de mi cargo 
á 16 de Majo de 1888.—Bafftel G. Llanos. 

Don Fermín Verdú y Albert, Juez de primera ̂  
en propiedad de la provincia de Pangasinan, * 
actual ejercicio de sus funciones, yo el presen^ 
baño doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á María 

esposa de Vicente Marzan, vecina de Salasa, para 
el término de nueve dias desde la primera publicacj, 
presente edicto en la «Gaceta de Manila,> se préseos 
este Juzgado para declarar en la causa núm. 9^ 
robo con lesiones y atentado á los agentes de la â f. 
apercibida que de 00 verificarlo la pararán los pet; 
que en justicia hubiere lagar. 

Dado en el Juzgado de Pangasinan á 30 de ̂ | 
1888.—Fermín Verdú.—Por mandado de su Sría. 
tiago Guevara. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. ^ 
Muñoz y D. Domingo Fernandez, actual cabeza (, 
rangay del pueblo de 8. Oárlos, para que en el té, 
de nueve dias desde la última publicación del pre( 
se presenten en este Juzgado á prestar declaración 
causa núm. 9444 que se sigue contra D. José 
por estafa, apercibidos que de no verificarlo se 1 
rán los perjuicios consiguientes. 

Dado en el Juzgado de Pangasinan á l.o de Mt 
1888.=Fermin Verdú —Por mandado de su Sríi, 
tiago Guevara. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Al 
los llamados Camilo, vecino de Alava y Oaiis de 
dan ambos de esta provincia, para que por el téraii 
treinta dias, contados desde la primera publioaeion 
presente edicto en la «Gaceta de Manila,» se 
ante este Juzgado ó en la cárcel pública de esta catJjte 
para contestar los cargos que contra elios resultan e 
causa núm. 9919 por robo oon lesiones y ten 
robo oon homicidio, apercibidos que de no h-c^rlo^ 
declarará rebeldes y contumaces entendiéndose coa 
trados del Juzgado las ulteriores diligencias que si 
ticaren respecto á los mismos y les pararán los perji 
v\ue en justicia hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Pangasinan á 4 de Mi; 
1888.=Fermin Verdú.=Por mandado de su Sría., 
tiago Guevara. cm 
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Don Antero García de Soto, Juez de primera in8| 
en propiedad de la provincia de Bulacan, que de 
en pleno ejercicio de sus fanoiones, yo el infrai 
Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y>^mplazo á Traníjl 

de los Santos y un nombrado Tomás! vecinos el 
del pueblo de Polo y el segundo de Tinajero, bam 
pueblo de Tambobo de la provincia de Manila, pan 
por el término de nueve dias, contados desde la prî Sf. 
publicación de este edicto en la «Gaceta efioial, 
senté en este Juzgado á fin de declarar en la caus» 
mero 5710 que se sigue en el mismo contra Esleban 
sorte y otro por usurpación de estado civil y falseií 

Dado en el Juzgado de Bulacan á 8 de Mayo de 1 
Antero García de Soto.—Por mandado de su Sría., II Jn 
colino Valdés. de 

exp| 

Don José Maria de Laredo, Juez de primera instfl ? 
interino de esta provincia, que de estar en pleno eje» 1 
do sus funciones, yo el infrascrito Escribano doy ít 
Por el presente cito, llamo y empiezo por primera, ceaj 

gunda y tercera vez al procesado ausente Manuel Lrf \ ^ 
indio, casado, natural de Megalang en la PRK 
vecino y empadronado en Murcia de esta provincia J la 
oficio labrador; para que dentro de nueve dias oonta j ^ j 
desde la inserción de este edicto en la «Gaceta on T 
de Manila, se presente en este Juzgado para oir providl | 
en la causa núm. 1373 que instruyo sobre atentado s ^ . 
agentes de la autoridad y lesiones; apercibido ^ | V 
caso contrario le pararán los perjuioics que en derí: 
haya lugar. , | l . 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 2 de Mayo de l" N 
=Jo8é Maria de Laredo.—Por mandado de su Srí».. J' íer| 
Nepomuceno. 

eir| 
Por el presente cito, llamo y emplazo por primer^ ^ 

gunda y tercera vez al procesado ausente Mariano fl 
" q ^ j 

pee 

ncd 

Prc 
Est 

indio, casado, jornalero, de treinta y cinoo años ( 
natural de Lapo, llocos Sur, de estatura fegular, «"̂ j 
ídem, cara poca larga, pelo y cejas negros, color 
nariz chata, sin ninguna seña particular, cuyo indi 
es actual Cuadrillero del pueblo de Camiling ^ 
provincia, para que dentro de treinta dias contados 
la inserción de este edicto en la «Gaceta oficial> de ̂  ̂  
se presente en este Juzgado ó en la cárcel públic» 11 
misma provincia, para contestar los cargos q * c0f ,J 
resultan en la causa núm. 1711 por detención üeS,¿$ 
oibido que de no hacerlo se austenoiará y fallara 
causa en su ausencia y rebeldía, parándole los PeTJ 
que en derecho haya lugar. í 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 3 de Mayo oe ^ « 
—José Maria de Laredo.—Por mandado de su Ŝ 8'1 
Nepomuceno. 

Imprenta de Amigos del País calle Real núm. 34, 


